
 

 

La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empre-
sas. Sus asociados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM 
se compone de 8 asociaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una ofici-
na en Bruselas que actúa ante la UE en defensa de los intereses del sector. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN VOLVO-CETM-CEFTRAL 

007                                                                                          Madrid, 26 de enero de 2010 

Volvo y CETM-CEFTRAL ratificaron ayer en el concesionario Volvo Truck Center de Valde-
moro (Madrid) el acuerdo de colaboración para la formación de conductores firmado el pa-
sado mes de diciembre. Parte de este acuerdo se materializa en la entrega de cuatro vehí-
culos Volvo a CETM-CEFTRAL destinados a la formación de conductores.  
 
Dos de las unidades cedidas corresponden al modelo FH12 Tractora 4x2, uno con 460CV y 
otro con 420 CV. La formación a la que están destinados estos dos vehículos, ya que están 
equipados con doble mando, será básicamente a prácticas de autoescuela y a las clases 
prácticas que se exigen en el Certificado de Aptitud Profesional. Las otras dos unidades, 
pertenecientes al modelo FH Tractora 4x2 con motor de 13 litros Euro5 de 440 CV, cuentan 
con cabina modificada para formación, es decir, están homologadas para circular con cinco 
ocupantes en la cabina, gracias a la retirada de las literas y a la colocación de banquetas 
en su lugar.   
 
Volvo lleva años apostando por la formación como parte fundamental de su oferta de servi-
cios. Su preocupación por la formación le ha llevado a desarrollar unos paquetes formativos 
que con los nombres de Conducción Eficiente y Conducción Segura, puso hace dos años a 
disposición de sus clientes. El éxito de estos cursos, cada vez más demandados por los 
clientes, ha sido lo que en parte ha motivado la consecución de este acuerdo de colabora-
ción. CETM-CEFTRAL, como asociación líder en la formación de conductores, será a partir 
de este año la responsable de impartir esta formación a los clientes que Volvo determine, 
ya que es la única entidad que puede garantizar la calidad de la formación, lo que es sin 
duda un prerrequisito fundamental. 
 
Otro aspecto importante de la formación de conductores es la nueva normativa europea 
por la cual todo transportista deba ser poseedor de un Certificado de Aptitud Profesional y 
de que, cada cinco años, se deba renovar dicho certificado con una formación de refresco 
de 35 horas.  
 
Volvo ha desarrollado cinco módulos formativos y es parte del acuerdo que CETM-CEFTRAL 
imparta dicha formación. Además, para ofrecer un soporte completo, Volvo, a través de su 
Concesionario, Volvo Truck Center, cederá a CETM-CEFTRAL espacio necesario en sus ins-
talaciones para la realización tanto de la formación teórica como de la formación práctica. 
Para esta última se habilitará un espacio adecuado en su campa en el que se realizarán las 
prácticas de maniobras contempladas en el Real Decreto, además de reservar un espacio 
para la  ubicación del simulador de conducción que CETM-CEFTRAL posee.  
 
La colaboración entre las dos entidades se fortalece con este acuerdo y continuará siendo 
la habitual durante los últimos años, colaborando estrechamente y ofreciendo una oferta 
formativa que aporte valor añadido a los clientes. 
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